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Ubaté Cundinamarca, 9 de julio de 2024 
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Señores 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD  

Bogotá D.C.  
 
 
 
REF: Proceso VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) promovido por EMERSON 
BALLÉN DUARTE (C. C. No. 1.076.661.533), DIEGO ANDRÉS MORENO CASTILLO (C. C. No. 
1.057.594.089), el menor ERICK THOMÁS BALLÉN RINCÓN, representado legalmente por su 
progenitor EMERSON BALLÉN DUARTE y el menor JUAN DIEGO MORENO SUÁREZ, representado 
legalmente por su progenitor DIEGO ANDRÉS MORENO CASTILLO contra MARIO ANDRÉS PULIDO 
GÓMEZ (C. C. No. 1.075.677.883). Radicación No. 25-843-31-03-001-2023-00003-00.- 

 
En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto proferido en el 
asunto de la referencia el veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024), comedidamente les solicito la corrección del registro de la medida 
comunicada mediante oficio Nro. 1397 del 7 de noviembre de 2023, en el 

sentido de precisar que la misma corresponde a “inscripción de la 
demanda” y no toma de posesión como quedó registrado en el certificado 

de tradición del vehículo UTR255.  

 
Al contestar el oficio, favor citar la referencia completa del proceso. 

 
              

Atentamente, 
 

              

 
  

 
DIANA MILENA RIVERA PARDO 

Secretaria 
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